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Extraordinarias y Universales el día 24 de Abril
de 2003, han acordado, por unanimidad, la fusión
por absorción de las sociedades «Fluk, Sociedad
Limitada Unipersonal», «Kelme Exportación, Socie-
dad Limitada Unipersonal», «Kelme Distribución,
Sociedad Limitada Unipersonal», «Franquicias del
Sureste, Sociedad Limitada Unipersonal» y «Kelme
Deportes, Sociedad Limitada Unipersonal», por la
sociedad «Industrias del Calzado y Prendas Depor-
tivas, Sociedad Limitada», conforme a los proyectos
de fusión depositados en el Registro Mercantil de
Madrid.

Se hace constar el derecho de los socios y de
los acreedores a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión, docu-
mentos que están a disposición de los interesados
en el domicilio social de las sociedades, así como
el derecho de los acreedores de oponerse a la fusión
en los términos establecidos en el artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas durante el plazo
de un mes, a contar desde la publicación del Último
anuncio de fusión.

Elche, 25 de abril de 2003.—Don José Martí Rua-
no, como Secretario no Consejero del Consejo de
Administración.—16.404. 2.a 6-5-2003

INICIATIVAS SOCIALES
LAS FLORES, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración celebrado el
día 21 de abril de 2003, ha acordado convocar
Junta General Ordinaria a celebrar, en primera con-
vocatoria, el día 26 de mayo de 2003, a las 12
horas, en el domicilio social, calle Marqués de Para-
das, 24, entreplanta B, en Sevilla, o de ser nece-
sario, en segunda convocatoria, el día 27 de mayo
de 2003, en el mismo lugar y a la misma hora,
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación o, en su caso, censura de
cuentas de la sociedad que comprenden el balance,
la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria
referentes al ejercicio 2002.

Segundo.—Aplicación del resultado del mismo
ejercicio.

Tercero.—Censura o aprobación de la gestión
social.

Cuarto.—Elaboración y aprobación, si procede,
del acta de la Junta General Ordinaria.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, en
la forma ordenada por los artículos 112 y 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas, la documentación
e información prevista en dichos artículos.

Sevilla, 22 de abril de 2003.—El Consejero Dele-
gado, Ernesto Vázquez López.—16.798.

INMOBILIARIA CALERA
Y CHOZAS CARTERA, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA DE
CAPITAL VARIABLE DE FONDOS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 26 de Mayo de 2003, a las dieciséis horas,
treinta minutos, en primera convocatoria, y 27 de
Mayo de 2003, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Participaciones significativas.
Sexto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Séptimo.—Adaptación a la Ley de Medidas del

Sistema Financiero: Comité de Auditoría. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 17 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración. Don Santiago Alio
Alio.—17.727.

INMOBILIARIA MAVEPE,
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

El Consejo de Administracion de la Sociedad
Inmobiliaria «Mavepe Sociedad Anonima», convoca
a sus accionistas a la Junta General que tendrá lugar
en Madrid, calle Amapolas, 8-A, el día 28 de Mayo
de 2003, a las dieciocho horas, en primera con-
vocatoria. Y en segunda convocatoria, si fuese pre-
cisa, la junta general tendrá lugar en el mismo domi-
cilio, el día 29 de Mayo de 2003, a las dieciocho
horas.

El Orden del dia de los asuntos a tratar en la
Junta General será:

Primero.—Aprobacion o censura de la gestion
social.

Segundo.—Aprobacion o censura de las cuentas
anuales (balance, cuenta de perdidas y ganancias
y memoria) correspondientes al ejercicio 2002.

Tercero.—Aplicación del resultado.
Cuarto.—Cambio de domicilio.
Quinto.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a la apro-
bacion de la Junta General.

Madrid, a 22 de abril de 2003.—El Presidente.
Don Juan Andrés Velasco Delgado.—16.738.

INMOBILIARIA 4-V,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad
Inmobiliaria 4—V, Sociedad Anonima, convoca a
sus accionistas a la Junta General que tendrá lugar
en Plaza de la Constitucion, s/n, de El Boalo (Ma-
drid), el día 28 de Mayo de 2003, a las catorce
horas, en primera convocatoria. Y en segunda con-
vocatoria, si fuese precisa, la junta general tendrá
lugar en el mismo domicilio, el día 29 de Mayo
de 2003, a las catorce horas.

El Orden del dia de los asuntos a tratar en la
Junta General será:

Primero.—Aprobacion o censura de la gestion
social.

Segundo.—Aprobacion o censura de las cuentas
anuales (balance, cuenta de perdidas y ganancias
y memoria) correspondientes al ejercicio 2002.

Tercero.—Aplicacion del resultado.
Cuarto.—Cambio de domicilio.
Quinto.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a la apro-
bacion de la Junta General.

Madrid, a 22 de abril de 2003.—El Presidente.
Don Juan Andrés Velasco Delgado.—16.736.

INPECUARIAS,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado con-

vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 26 de Mayo de 2003, a las diecisiete horas,
en primera convocatoria, y 27 de Mayo de 2003,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Participaciones significativas.
Sexto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Séptimo.—Adaptación a la Ley de Medidas del

Sistema Financiero: Comité de Auditoría. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 17 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Antonio Vizcaíno
Alcaide.—17.728.

INSTALACIONES COMERCIALES
Y DECORACIONES, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo de los Administradores de la Socie-
dad, se convoca a los Señores accionistas de «Ins-
talaciones Comerciales y Decoraciones, Sociedad
Anónima», a la Junta General Ordinaria que tendrá
lugar en Madrid, calle Claudio Coello, n.o 16 de
Madrid, el próximo día 22 de mayo a las 17 horas
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en primera convocatoria, o en segunda, si proce-
diera, al día siguiente en el mismo lugar y hora
indicados, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) correspondientes al ejer-
cicio cerrado el 31 de diciembre de 2002, así como
decisión sobre la propuesta de aplicación del resul-
tado obtenido en dicho ejercicio.

Segundo.—Aprobación de la Gestión Social
durante 2002.

Tercero.—Delegación de facultades.
Cuarto.—Dimisión, nombramiento y en su caso

variación del número de los consejeros.
Quinto.—Ruegos y Preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación del Acta de la reu-

nión o, en su caso, nombramiento de interventor.

A partir de la publicación de este anuncio, todos
los socios podrán obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que son some-
tidos a la aprobación de la Junta General, así como
los informes o aclaraciones que estimen precisos
acerca de los asuntos comprendidos en el Orden
del día.

La posesión de una acción da derecho de asis-
tencia a la Junta convocada.

Los socios que deseen ejercitar su derecho de
asistencia estarán legitimados siempre que hayan
efectuado el depósito de sus acciones, o en su caso,
del certificado acreditativo de su depósito en una
entidad bancaria, en el domicilio social antes del
día 18 de mayo de 2002.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, Teresa Arnáez
Ortiz.—17.617.

INVEMASA CARTERA, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 26 de Mayo de 2003, a las diecisiete horas
treinta minutos, en primera convocatoria, y 27 de
Mayo de 2003, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado periodo.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Participaciones significativas.
Sexto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Séptimo.—Adaptación a la Ley de Medidas del

Sistema Financiero: Comité de Auditoría. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe

de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

En Morón de la Frontera (Sevilla), 26 de marzo
de 2003.—El Secretario del Consejo de Adminis-
tración, David Moreno Utrilla.—17.808.

INVERACCIONES CARTERA,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL
VARIABLE DE FONDOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana,
32,los días 26 de Mayo de 2003, a las dieciocho
horas, en primera convocatoria, y 27 de Mayo de
2003, a la misma hora y en el mismo lugar, en
segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado periodo.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Participaciones significativas.
Sexto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Séptimo.—Adaptación a la Ley de Medidas del

Sistema Financiero: Comité de Auditoria. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 17 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Juan Carlos Barrero
Pascual.—17.809.

INVERAGUDO 2000,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 26 de Mayo de 2003, a las dieciocho horas
treinta minutos, en primera convocatoria, y 27 de
Mayo de 2003, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Participaciones significativas.
Sexto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Séptimo.—Adaptación a la Ley de Medidas del

Sistema Financiero: Comité de Auditoría. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 17 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Don Manuel Agudo
Larrinaga.—17.729.

INVERAL INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 26 de mayo de 2003, a las diecinueve horas,
en primera convocatoria, y 27 de mayo de 2003,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado periodo.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Participaciones significativas.
Sexto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Séptimo.—Adaptación a la Ley de Medidas del

Sistema Financiero: Comité de Auditoría. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser


